
UN PLAN PARA 
UNIZAR… 



Las consecuencias de la pandemia  
COVID-19 todavía están por determinar.  
Está claro que el sistema sanitario se ha visto en 
una situación extrema así como las familias, las 
empresas y las instituciones. Tal y como indican los 
epidemiólogos, la evolución de la infección no se 
puede predecir con exactitud.  
 
Será necesario el compromiso a nivel individual y 
de las diferentes entidades para tratar de minorar 
las consecuencias de la pandemia y poder evitar 
que vuelva a ocurrir una situación como esta.  
 
La pandemia nos recuerda la relevancia de 
detectar sectores estratégicos que puedan 
colaborar en el desarrollo conjunto de líneas de 
acción ante emergencias, así como la importancia 
crucial de mantener una sanidad pública de 
calidad, a la cual no es ajena  la Universidad.  
 
Este compromiso supone adaptarnos a un 
momento excepcional para la docencia, 
promover la investigación y apoyar la 
transferencia mediante un trabajo en  
equipo y en colaboración con otras  
instituciones. 
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Las evidencias científicas difundidas y  
verificadas por el Comité Científico de 
Expertos para el Cambio Climático de la ONU 
(IPCC) nos advierten inequívocamente de que el 
aumento del calentamiento global de origen 
antropogénico nos ha situado ante un escenario 
de emergencia climática y medioambiental.  
 
El manifiesto sobre cambio climático apoyado 
por la Conferencia de Rectores de Universidades 
Españolas2 indica que, “Contamos con los 
recursos y el tiempo suficiente para evitar que el 
calentamiento global supere 1,5ºC, pero se 
necesita un esfuerzo sin precedentes”. 
 
Por eso, el segundo de nuestros retos, en línea 
con ambas entidades, es comprometernos como 
institución a contribuir a los cambios necesarios 
y de gran alcance en cuestión de energía, 
industria, transporte, agricultura, ciudades y 
edificios.  
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En la Agenda 2030 aprobada en 2015 por 
Naciones Unidas se establecen 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), para erradicar la 
pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos. 
 
De nuevo, se realiza un llamamiento urgente a las 
diferentes instituciones públicas y privadas para 
hacer posibles estos objetivos de forma 
coordinada y mediante la colaboración de cada 
una de las instituciones. La universidad debe dar 
respuesta a este llamamiento e incorporarlo en el 
día a día de nuestra institución.  
 
Asimismo, la interpretación e implementación de 
los ODS se debe realizar desde nuestros fines 
incluidos en los estatutos art. 3.i) “Fomentar un 
marco de pensamiento en el que los derechos 
humanos, la solidaridad entre generaciones, el 
desarrollo sostenible y la paz sean objeto de 
investigación, formación y difusión en todos sus 
ámbitos”. 
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Los retos planteados en nuestro 
programa solo se pueden lograr 
mediante el fortalecimiento de los 
principios y valores democráticos, 
que, a su vez, forman parte de las 
señas de identidad de la universidad.  
 
Asimismo, para fortalecer estos 
principios y valores tenemos que 
optar por una educación, 
investigación y transferencia de 
conocimiento que apueste por el 
desarrollo integral de las personas, 
no solo del alumnado de la 
universidad si no también de la 
comunidad universitaria y con la 
implicación de la sociedad. 
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La Universidad de Zaragoza debe tener  
una vocación internacional en sus diferentes 
funciones, fomentando el intercambio de 
estudiantes, siendo un referente internacional en 
investigación y en transferencia de conocimiento. 
 
Sin embargo, esta vocación internacional ha de 
servir para fortalecer el compromiso territorial de 
la Universidad de Zaragoza.  
 
La universidad como servicio público tiene que 
definir, promover y fomentar las iniciativas 
destinadas a la mejora del bienestar y la dignidad 
de las personas en Aragón.  
 
Para ello es necesario la colaboración con los 
diferentes actores sociales, económicos y 
culturales desde la autonomía universitaria. Tal y 
como dicen los estatutos de la universidad “para 
favorecer la innovación, el progreso y el bienestar 
de la sociedad y de sus ciudadanos, 
especialmente de Aragón.” 
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